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Durante miles de años, el ser humano ha librado una intensa lucha por configurar el concepto de humanidad y porque dentro de dicha definición se reconozca el derecho a la igualdad.  

El principal obstáculo que ha encontrado ha girado precisamente en torno a los intereses que confluyen en la participación en el proceso productivo y en la distribución de los beneficios que genera, en la confrontación constante de los menos por apropiarse del producto del trabajo de los más.

Esta lógica, llevó a la humanidad a etapas sumamente oscuras en donde tanto los seres humanos como su libertad fueron convertidos en objetos de mercado con la sola finalidad de aprovechar su fuerza de trabajo debiendo recordar que la fuerza de trabajo, tanto física como intelectual, se relaciona con la propia energía vital de cada ser humano, de tal forma que el trabajo consume la vida de quien lo realiza.

Como alternativa al esclavismo, cuya justificación estaba en la apropiación completa del capital sobre la vida humana y consecuentemente de su fuerza de trabajo, se crea la idea del trabajo asalariado en virtud del cual el empeño por parte del trabajador o trabajadora de su fuerza vital en un proceso productivo se compensaba a través de una serie de derechos a través de los cuales, aunque de manera limitada, se le permitía participar de la riqueza que generaba. 

Esto no solo dota al proceso productivo de un contenido ético sino también democrático toda vez que el grado de redistribución de la riqueza a través del reconocimiento y respeto de tales garantías nos muestra el nivel de desarrollo democrático de cada nación.

Durante los años que duró la denominada Guerra Fría, el mundo gozaba de una visión bipolar que, de cierta forma, contribuyó a que el sistema capitalista buscase la forma de posicionarse como un sistema atractivo para las masas, lo que le obligó adoptar medidas más o menos éticas y a tratar de demostrar que el desarrollo social era posible dentro del sistema de producción capitalista,   lo cual explica los niveles tan aceptables de democracia económica que alcanzaron los países capitalistas cercanos al bloque soviético.

Con la finalización de la guerra fría, el mundo se tornó unipolar en todos los aspectos y el capitalismo encuentra las condiciones para mostrarse en sus formas más desencarnadas.

Sin la existencia del peligro latente de un descontento social organizado y políticamente dirigible, la sociedad deja de importar y el capital se impone como la única verdad, sus intereses como la única necesidad dejándonos en medio de una economía virtual, en donde los indicadores macroeconómicos son lo único importante, en donde el crecimiento del Producto Interno Bruto y el ingreso anual per cápita justifican la existencia de un desarrollo inexistente, al menos para las mayorías, y ocultan las desigualdades en donde el ser humano es reducido nuevamente una herramienta dentro del proceso productivo.

La situación vivida en América Latina hoy día, es el producto directo de la adhesión de nuestros gobiernos al denominado “Consenso de Washington” que, básicamente, crea las condiciones para un modelo de globalización sin contenido humano, en donde prevalecen los intereses de los grandes capitales por sobre los derechos y necesidades de la población.  El libre comercio y la tan invocada economía del mercado, en términos prácticos y a la luz de lo que estamos viviendo no representa otra cosa que el retorno de la concepción del ser humano y su fuerza de trabajo como mercancía.

El ataque de que hoy día está siendo víctima la población mediante la precarización de sus condiciones laborales no es ni más ni menos que parte de este proceso, la relación Libre Comercio y Flexibilidad laboral no resulta para nada extraña sobre todo si entendemos que el modelo económico impuesto por el Consenso de Washington establece como condicionante una política desreguladora de la legislación relacionada con el sistema productivo.

El modelo económico impuesto desde la perspectiva de los grandes capitales, privilegia la acumulación de riqueza en pocas manos y la rentabilidad de la empresa por sobre la propia rentabilidad social del proceso productivo; ello, tiene como efecto la paulatina polarización de la sociedad, el acrecentamiento de brecha entre ricos y pobres, destruye las posibilidades reales de la existencia de una democracia económica e incuba insatisfacciones susceptibles de causar estallidos sociales.

En este marco, las garantías laborales no son solamente derechos susceptibles de ser gozados por los trabajadores y sus familias sino que medidas de protección de social, mecanismos de democratización de la economía y reglas que deben ser respetadas de manera primordial por los procesos de globalización ya que, el libre mercado, sin tales protecciones, convierte en mercancía la propia vida humana y sus expectativas de desarrollo.

Pese a lo anterior, los gobiernos de nuestros países, por falta de visión o por falta de gallardía, han seguido ciegamente las directrices del Consenso de Washington y, luego de más de una década de recrudecimiento de la pobreza y la extrema pobreza, insisten en seguir ejecutando las medidas que requiere ese modelo económico bajo el argumento, sea de la ineficiencia del Estado como administrador, la rigurosidad de la normativa laboral como obstáculo para la inversión y de un libre comercio sin medidas afirmativas de protección social como piedra angular de un desarrollo que, en tales condiciones, es tan insostenible como inaceptable.

Este proceso de regresión en las protecciones sociales, o mejor dicho, de flexibilización y desregulación de las mismas, ha adoptado varias formas que hoy día podemos observar con características similares en casi toda América latina.

En un primer momento, se ha recurrido al disfraz de las relaciones laborales, con la finalidad de extraer la relación del marco tutelar del derecho del trabajo, de privar al trabajador de la garantía de estabilidad laboral, impedir su organización y defensa y liberar al patrono tanto de sus responsabilidades legales como sociales.

Este disfraz ataca básicamente los elementos que conforman el contrato de trabajo; dígase su naturaleza u objeto, los sujetos y el plazo.

En cuanto al  disfraz de la naturaleza u objeto del contrato se ha convertido en una práctica frecuente la desnaturalización del contrato dotándole formalmente de una denominación distinta a “Contrato de Trabajo”, nominándolo contrato de servicios profesionales, servicios técnicos o con toda una serie de nombres en los cuales el trabajador es obligado a facturar o extender recibos y ya no es considerado trabajador sino prestador de servicios y su salario considerado honorarios profesionales, su finalidad, es simplemente la ejecución de un fraude de ley en virtud del cual el trabajador es sometido a un régimen jurídico distinto al laboral sujetando sus obligaciones y derechos (casi inexistentes) a las normas del ordenamiento civil, mercantil o administrativo.

La generalización de estas prácticas ha llegado a revestir tal gravedad en el mundo del trabajo que la propia Organización Internacional del Trabajo, en su nonagésima quinta Conferencia Internacional del Trabajo adoptó la recomendación número 198, Sobre la Relación de Trabajo, en la cual se reivindica la primacía de la realidad como principio fundamental para la determinación de la naturaleza de una relación.

En cuanto a los sujeto, la legislación civil y mercantil de nuestros países, no solo impone muy pocos requisitos para la creación de figuras de asociación comercial sino que admite que las mismas operen en una marcada desproporción entre su capital localizable, y ejecutable y el monto de sus operaciones y obligaciones.  Esto, ha provocado que se recurra al disfraz de los sujetos de la relación laboral, esencialmente del sujeto que ejerce el carácter del patrono mediante la creación de una serie de sociedades, contratistas y sub contratistas que llevan al trabajador a no tener certeza respecto al patrono para el cual laboral y el cual, consecuentemente, debiese ser el responsable para con el trabajador por el cumplimiento de las garantías que le establece la legislación laboral.

En la práctica, estas estrategias se manifiestan en la existencia de empresas satélite o bien mediante sub contrataciones cuya única finalidad es la de impedir la organización de los trabajadores, eliminar la certeza jurídica en cuanto a la identidad del patrono y garantizar un poca onerosa impunidad por la violación de los derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores.

La tercera expresión del disfraz de las relaciones laborales, se enfoca en el plazo del contrato ataca la garantía fundamental de estabilidad laboral y tiende a crear incertidumbre social en los trabajadores y trabajadoras e inhibir tanto sus intenciones organizativas como reivindicativas.    

En el marco de los denominados Derechos Humanos Económico-Sociales, la comunidad internacional ha llegado a la conclusión de que la estabilidad en el trabajo constituye una condición sin la cual es inefectiva cualquier otra protección derivada del trabajo y;.  de hecho, como parte del Ius congens Internacional y como norma de cumplimiento obligatorio al tenor del artículo 27 de la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados, el Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 7 párrafo d consagra el derecho a la estabilidad laboral como un derecho humano cuya contravención mediante el despido injusto permite al trabajador o trabajadora afectado exigir la readmisión o reinstalación en el trabajo como medida reparatoria.

Debe citarse que actualmente Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, Surinam y Uruguay han ratificado o se han adherido a dicho tratado.

Ahora bien, en la práctica, este disfraz opera modificando la presunción de permanencia del contrato mediante una cláusula formal que establece una duración determinada a la relación aún y cuando las labores para cuya ejecución ha sido contratado el trabajador sean esencialmente permanentes; esto, además de los efectos anteriores, causa la pérdida inmediata del trabajador de su derecho a prestaciones sea de naturaleza compensatoria, reparatoria o resarcitoria por la terminación de la relación laboral.

Sin embargo, lo más grave en cuanto a las diferentes modalidades de disfraz de la relación de trabajo consiste en que, por lo regular es el Estado, ese ente creado precisamente para garantizar el desarrollo social de sus habitantes mediante la protección de sus derechos, el patrono que más recurre a sus diferentes aplicaciones, a lo que se suma la actitud de muchos cooperantes internacionales que sujetan su cooperación en los distintos países precisamente a la implementación de este tipo de mecanismos de precarización de las condiciones laborales.  

Debemos señalar que los efectos negativos del disfraz de las relaciones laborales no solo se limitan a la precarización de las condiciones de trabajo, la obstaculización del ejercicio de la libertad sindical o la eliminación de la negociación colectiva; tales efectos trascienden hacia el encubrimiento de modalidades modernas de trabajo forzoso que según las opiniones vertidas en diversas ocasiones por el Comité de Expertos en la Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo se caracterizan porque se deba ejecutar fuera de los límites de la jornada ordinaria de trabajo sin que sea remunerado de conformidad con la ley y cuando la negativa de su ejecución constituya para el trabajador o trabajadora motivo de despido, sanción disciplinaria o de la afección de sus derechos en cualquier forma.

De la misma manera tienen un efecto gravísimo en la protección de la mujer trabajadora no solo porque elimina las protecciones relativas al embarazo y el período de lactancia sino porque, al colocarlas en una mayor vulnerabilidad social por la carencia de estabilidad laboral, las somete, en muchos casos, a convertirse en víctimas de acoso sexual por parte de los empleadores y sus representantes a cambio de mantener la fuente de trabajo.

Por otra parte, estas prácticas afectan la seguridad social toda vez que causa disminución en los cotizantes y ello impide la actualización de las pensiones de los trabajadores en condición de retiro.

Este proceso de regresivo, como ya lo insinuamos, transita por dos vías; la flexibilidad laboral que no es otra cosa que la impunidad ante el incumplimiento sistemático de las garantías laborales sin que el Estado a través de sus diversos organismos y, sobre todo, a través del poder judicial, haga efectiva la garantía de coercibilidad de la norma y; la desregulación laboral, caracterizada por la regresión normativa, modificando, eliminando o aprobando leyes que reducen las protecciones sociales al trabajo.

Políticamente, la vía de la impunidad laboral resulta mucho más práctica toda vez que, esta individualiza los efectos de la violación, confronta al trabajador desde su debilidad individual e impide una reacción colectiva en tanto que; la segunda vía, la de la desregulación, al producir efectos de percepción simultánea entre los trabajadores acarrea  la resistencia organizada de los trabajadores y trabajadoras con su consecuente costo político.

Es por ello que, como lo descubriremos durante el desarrollo de esta actividad a través de las diversas ponencias, existen más signos de impunidad laboral que de desregulación, pese a que, como asalto final, en nuestros países se planifican actualmente reformas normativas de carácter esencialmente regresivo.

En un mundo como el actual, el movimiento sindical está llamado generar unidades de acción que trasciendan al involucramiento y unificación de luchas con las expresiones organizativas no sindicales y, más que nunca, a trazarse estrategias de largo plazo y entre ellas no puede faltar la de cambiar la dirección hacia la que apunta el proceso globalizador que se impulsa actualmente a nivel mundial.  

El mundo globalizado de hoy, ha enfatizado en eliminar las fronteras para el comercio y consecuentemente para la movilidad de los capitales, no obstante, esta globalización parte de dos leyes básicas del mercado, como lo son las de la oferta y la demanda.  En ese sentido, el desarrollo comercial ha dado en medirse sobre la base de criterios macros que impiden ver los efectos que la población siente como secuela de este proceso en donde lo que realmente importa  es quien vende más, quien vende más barato, quien genera más ganancia  pero, en ningún momento, se le da la relevancia debida a qué proceso productivo genera más satisfacción social; es decir, cuál distribuye de una manera más equitativa el producto del desarrollo.

El problema de todo esto, y lo que debiese importar a los sindicatos, es que; si bien es cierto, el panorama parece hoy alentador para las sociedades desarrolladas puesto que les dan acceso a productos más variados y a menor precio, podría no serlo tanto en la misma medida en que el efecto multiplicador de este modelo de desarrollo se generalice, ya que su efecto global terminará por afectar su propio estado de bienestar puesto que, ese afán de competencia por producir más a menor costo llevará a los capitales a movilizarse hacia aquellos países que ofrezcan condiciones más favorables para ello siendo la consecuencia lógica que ello no solucionará el problema del país que hospeda dichos capitales y creará pérdida de fuentes de trabajo en las naciones desarrolladas en donde, la cualificación de la mano de obra ya no será un elemento determinante al momento de establecer su participación en la repartición de los beneficios del desarrollo.

En tal sentido, la interlocución social que realizan los sindicatos debe abandonar la idea de ser negociadores atractivos para la contraparte empresarial sobre la base de concesiones al capital; o esperar que su perfil público sea favorecido por el arribo a acuerdos en este sentido; por el contrario, ese papel debe desarrollarse de manera congruente con las necesidades de las mayorías sociales y apuntando a que la globalización se aparte de la ruta de devaluación del trabajo y se encause a la reevaluación de este, estableciendo las condiciones para que la participación del trabajo en el desarrollo comercial represente una mejor participación de quien lo aporta en la repartición de los beneficios generados.

Es obvio, siempre vamos a encontrarnos ante dos discursos; por una parte, el que nos dice que el desarrollo lo obtendremos creando las condiciones para la atracción de capitales y entre ellas el debilitamiento o aniquilamiento de la protección social al trabajo y; por la otra, el de quienes creemos que no puede existir desarrollo sobre la base de la desprotección social y que el alojamiento de capitales solo es viable cuando el mismo garantiza la mejora de las condiciones de vida de la población.

Sin embargo, más allá de ambos discursos, existe una realidad innegable y es que para que la inversión genere desarrollo es necesario el establecimiento y respeto de estándares de protección, social, económica y jurídica al trabajo; la inversión atraída sobre la base de la desprotección en esos sentidos solamente conduce a inestabilidad social y, consecuentemente, inestabilidad económica, política y jurídica.

La necesidad de la implementación de estos estándares laborales no es solo una necesidad en los países menos desarrollados, resulta aún mas prioritaria para los países desarrollados cuyo nivel de bienestar depende básicamente de la conservación de sus condiciones laborales, que se ponen en riesgo cuando el capital es atraído por sociedades desprotegidas.

En este marco, naturalmente, los estándares laborales deben orientarse a acercarse a los existentes en las naciones desarrolladas  y por lo mismo entre estos debe garantizarse como un aspecto elemental para ello el acceso a la libertad sindical, la negociación colectiva y el pleno respeto de las garantías laborales reconocidas en cada país así como a la superación de dichas condiciones.

Entre los principales actores del proceso productivo, existe una dependencia natural hacia la fuente de producción; para el trabajador representa el acceso al trabajo y para el empresario la subsistencia y crecimiento de su capital y para ambos, desde sus distintas perspectivas, la misma fuente representa su acceso al desarrollo, de allí que la tarea sea encontrar el equilibrio justo entre ambos intereses y el desarrollo se distribuya, si no de manera justa, al menos de forma equitativa.  

Esto no es una lucha sectorial, ni local ni regional, es una lucha global en donde el desequilibrio en un lugar genera una presión en contra del estado de bienestar que se goza en otras sociedades más desarrolladas.

En ese sentido, la inclusión de cláusulas sociales en los instrumentos comerciales no son un mecanismo de favorecer a las naciones menos desarrolladas sino que, esencialmente, de proteger el propio estado de bienestar de los países desarrollados.

Ahora bien, estas cláusulas sociales, aunque remiten por lo regular al cumplimiento de la normativa laboral y de algunos convenios de la Organización Internacional del Trabajo, dependen finalmente de dos  aspectos.  El primero, constituido por su cumplimiento voluntario y; el segundo, su cumplimiento coercitivo a través de los procedimientos que establece el ordenamiento jurídico, es en este segundo plano en donde la administración de justicia debiese jugar un papel relevante toda vez que la tutela normativa pierde su efectividad en el momento en que acontece la violación o incumplimiento de la norma y no se opera de manera pronta y efectiva la restauración de la garantía afectada.  

Debe advertirse que, tanto la lentitud del proceso como su conclusión en un fallo alejado de los principios y las normas del Derecho del Trabajo materializan y generalizan la impunidad laboral y la misma no tiene sino un efecto perjudicial en las condiciones socioeconómicas de la mayoría de la población y consecuentemente genera inestabilidad social, económica y política desalentando la inversión.

Para concluir, considero necesario dejar en el ambiente que el desarrollo y reconocimiento de las garantías laborales ha significado la brecha que divide el trabajo asalario del sistema de producción esclavista y que es en la misma medida en que estas protecciones sociales sean debilitadas que se configura el modelo de esclavitud del siglo XXI.  

Un modelo todavía más grotesco en donde, al ya no ser la persona propiedad de otra y, consecuentemente, tampoco existir interés en la conservación de dicha propiedad, reduce al ser humano, ese producto de millones de años de evolución, a poco menos que un semoviente o una mera herramienta.
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